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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, [| 3 \\Q\¡ 2022

VISTO: la Resolución PS/2825, de fecha 8 de agosto de 2022, dictada por el 

Prosecretario de la Presidencia de la República, en ejercicio de atribuciones 

delegadas del Poder Ejecutivo;

RESULTANDO: I) que por dicha Resolución, se designó en misión oficial al 

señor Sebastián Aguilar, entre los días 26 de agosto y 5 de setiembre de 2022, 

para participar del “Curso de formación en los Estándares Internacionales del 

GAFI (STC-16-2022-agosto)” que se desarrollará entre los días 29 de agosto y 

2 de setiembre de 2022, en la sede del FATF-Training Institute (FATF-TREIN) 

en la ciudad de Busan, República de Corea;

II) que el costo del pasaje aéreo para al trayecto Montevideo-Seúl-Montevideo 

fue establecido en USD 3.500 (dólares estadounidenses tres mil quinientos), 

informando posteriormente el Departamento de Compras y Suministros que el 

costo del mismo es de USD 2.365 (dólares estadounidenses dos mil trescientos 

sesenta y cinco);

CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo mencionado con anterioridad 

procedería modificar la Resolución referida, en los términos descriptos; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Decretos N° 

7/009, de 2 de enero de 2009 y N° 108/015, de 7 de abril de 2015, y por el 

numeral 1o de la Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020, de 1o de abril de 

2020 en la redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, 

de 3 de noviembre de 2021;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

en ejercicio de atribuciones delegadas 

R E S U E L V E

1° . -  Modifícase el Considerando III) y el numeral 2o de la Resolución PS/2825, 

de fecha 8 de agosto de 2022, dictada por el Prosecretario de la Presidencia de 

la República, en ejercicio de atribuciones delegadas, en el sentido de donde



dice “USD 3.500 (dólares estadounidenses tres mil quinientos)” debe decir 

“USD 2.365 (dólares estadounidenses dos mil trescientos sesenta y cinco)”.

2o.- Comuniqúese, publíquese, etc.

Dr. Rodrigo Ferrés Rubio
Prosecretario

Presidencia de la República


